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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2014-11196   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2014.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 16 de junio de 2014 se aprobó inicial-
mente el Presupuesto General de 2014 del Excelentísimo Ayuntamiento de Laredo, por importe 
de 36.437.055,01 euros en el estado de ingresos y 34.993.609,59 euros en el estado de gas-
tos, cuyo detalle a nivel de capítulos es el siguiente, 
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ESTADO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2014 

CAP. DENOMINACION  
1 IMPTOS. DIRECTOS 10.974.786,09 €
2 IMPTOS. INDIRECTOS 540.658,24 €
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 8.509.403,22 €
4 TRANSFER. CORRIENTES 4.168.824,32 €
5 INGRESOS PATRIMONIALES 385.698,13 €
6 ENAJENACION DE INVERS. 10.359.577,00 €
7 TRANSFER. DE CAPITAL 643.038,01 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 330.040,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 525.030,00 €

SUMAS 36.437.055,01 €

ESTADO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2014 

CAP. DENOMINACION 
1 GTOS. DE PERSONAL 8.042.724,57 €
2 GTOS. BIENES C. Y SERV. 12.654.946,00 €
3 GTOS. FINANCIEROS 64.117,21 €
4 TRANSF. CORRIENTES 1.154.640,00 €
6 INVERSIONES REALES 12.217.653,41 €
7 TRANSF. DE CAPITAL 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 330.250,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 529.278,40 €

SUMAS  34.993.609,59 €

Se aprobaron igualmente las bases de ejecución del presupuesto, y el resto 
de la documentación incorporado al mismo. Asimismo se aprobó la plantilla de 
personal municipal, la cual queda fijada de la siguiente manera: 

PLANTILLA MUNICIPAL 2014:

PERSONAL FUNCIONARIO

PUESTO NIVEL 
SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 
Sargento C1-22
Cabos (5) C1-21
Agentes (23) C1-20
Agentes (1): vacante C1-20
URBANISMO ARQUITECTURA 
J. serv. Arq. Urb. O.T.V. Y O. A1-30
Arquitecto M. Jefe Sec. Arq. A1-28
Ing. Camin. C.P. jefe secc. (interino) A1-28
Jefe Neg. Adtivo. Of. Téc. (interino) C1/C2-21
Jefe Neg. Adtivo. Of. Téc. (interino) C1/C2-21
Ad. Jef. Secc. Ap. Arq. Técn.(vacante 
cubierta por L) 

A2-25

Jefe Neg. Obras Tec. Aux (vacante prov.) C1-22 
Agente Insp. Ob. (2ª actividad. 
Adscripción J.G.L. 20-05-11)

C1-20

VÍA PÚBLICA 
Jefe de Brigada (vacante prov. cubierta A2/C1- 25 
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por F) 
Palista 
Soldador C2-17
Conductor (vacante) C2-17
Peones (3) E-14
Peón (vacante) E-14
Conductor Ag. C2-17
SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIB. DE AGUA 
Jefe Adm. Aguas C2/C1-21
Oficial (interino) C2-17 
Vigilante Depósito (vacante cubierta 
provisional) 

C2-15

Lector de Contadores E-14
Peones (2)                                                       E-14 
CEMENTERIO Y SERV. FUNERARIOS

Oficial Albañil (vacante por jubilación) C2-17 
ALUMBRADO PÚBLICO 
Jefe Serv. Eléctrico C2-18
ACCIÓN SOCIAL 
Trabajador Social (interino) A2-22
EDUCACIÓN 
Ordenanza E-14
PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE 
Ordenanza (vacante) E-14
Peón - ordenanza E-14
SECRETARÍA 
Secretario General A1-30
Jefe Secc. Lic. Y Disc. Urb. A1-28
Jefe Secc. Patrim. Y M.A. (interino) A1-28
Jefe Secc. Person. y contratación 
(vacante cubierta por L) 

A1-28

Jefe Neg. Adtivo. Tramitación (vacante) C1/C2 -21 
Jefe Neg. Adtivo. Secret. Disc. 
Urb.(vacante) 

C1/C2-21

Jefe Neg. Adtivo. Reg. Gral. C1/C2-21 
Jefe Neg. Adtivo. Padrón -Censo C1/C2-21
Jefe Neg. Adtivo. Actas y Gestión C1/C2-21
Conserje (2) (1 vacante cubierta por L) E-14
Jefe Secc. Planeam y gesti. (vacante) A1-28
Jefe Neg. Patr. Med. Amb.(vacante 
cubierta por L) 

C1/C2-21

Jefe Neg. Person. Y Contrat.(vacante 
cubierta por L) 

C1/C2-21

SERVICIO JURÍDICO 
Jefe Serv. Jurídico A1-30
Jefe Neg. Adtivo. Serv. Jur. C1/C2-21
INTERVENCIÓN 
Interventor Gral. A1-30
Jefe Secc. Contab.Adj. J. Serv. C1/A2-26 
Jefe Neg. Adtivo Intervención (interino) C1/C2-21 
Jefe Neg. Adtivo. I.B.I. C1/C2-21
Jefe Neg. Adtivo. I.A.E. C1/C2-21 
Jefe Neg. Adtivo. I.C.I.O. y laboral C1/C2-21 
Jefe Secc. Ad. Financ. (vacante) A2/C1-25 
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Agente Insp. Rentas (2ª actividad 
vacante)

C1-20

Jefe Neg. Adtivo. Plusvalías (vacante 
cubierta por L) 

C1/C2-21

TESORERÍA
Jefe de Tesorería (vacante cubierta por 
F)

A2-26

Jefe Neg. Adtivo Tesorería (interino) C1/C2-21 
Jefe Neg. Adtivo Tesorería (interino) C1/C2-21 

PERSONAL LABORAL 

URBANISMO Y ARQUITECTURA 
Jefe de Brigada (F/L) 
VÍA PÚBLICA 
Almacenero
Of. Conductor 
Peones (4)  
Oficial Carpintero 
Oficial Albañil (4) 
Of. Albañil (1) vacante cubierta 
Ofic. Mobiliario Urbano (vacante) 
Peón Mobiliario Urbano 
SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO Y DISTRIB. DE AGUA 
Resp. Serv Aguas (vacante) 
Oficial  
Peón
ALUMBRADO PÚBLICO 
Oficial Elec.( 2)  
Oficial Elec.(vacante) 
ACCIÓN SOCIAL 
Educador de calle 
Educador social 
FOMENTO DEL EMPLEO (SECRETARÍA) 
Coordinador de Desarrollo Local. 
EDUCACIÓN 
Profesor Escuela de Adultos 
Conserjes (2) 
Limpiadoras (12) (1 vacante cubierta) 
BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 
Bibliotecario 
Técnico de Archivo
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA 
Director Casa Cultura 
Profesor Flauta 
Profesora Ballet 
Responsable Administrativo 
Ludotecario (2) 
Aux. Ludoteca 
Profesor Piano 
Monitores Cerámica (2) 
Profesor Guitarra 
Profesor Solfeo 
Profesor Violín 
Profesor Pintura 
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Profesor Canto 
Profesor Informática 
Monitor Corte y Confección 
Monitor Modalismo 
Animador Socio Digital 
Encargada Limpieza 
Limpiadora 
Profesor Teatro 
Profesor Inglés 
Ofic. Encargado megafonía 
Operador de cine 
Conserje (2) 
Taquillera-Limpiadora (vacante cubierta) 
PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE 
Director IMD 
Coord. Deportes 
Conserje 
Limpiadoras (3) 
Monitor Gimnasia Rítmica (2) 
Peones (3) 
Monitor Musculación 
Monitor Judo 
Médico IMD 
INDUSTRIA (DESARROLLO LOCAL)
Conserje 
EMISORA MUNICIPAL 
Loc. Radio Laredo (4)
Loc. Radio (vacante) 
Aux. Loc. Radio 
Comerciales (2) 
Técnico sonido 
O.M.I.C.
Agente De Consumo
ADMON. GENERAL/SECRETARÍA 
Técnico de Personal 
Jefe Neg. Informát. Tec. Aux 
Aux. Adm. Patrimonio 
Aux. Adm.  Person. Y Contrat. 
Limpiadoras (3) 
Conserje 
INTERVENCIÓN 
Aux. Adtivo. Plusvalías (F/L)
TESORERÍA
Oficial Administrativo (3) (F/L) 
Oficial Administrativo Encargado de Recaudación (F/L) 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL (PERSONAL CONTRATADO)

SEGURIDAD 
Personal Grúa 
ASISTENCIA SOCIAL/CONVENIOS 
Trabajador social
Aux. Administrativo 
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BIENESTAR SOCIAL 
Personal programas Bienestar Social 
CURSOS FORMATIVOS/SUBVENCIONES/PROGRAMAS 
Cursos y Promoción empleo/Alumnos Formación/Agenda 21/ACTE/P.I.E 
EDUCACIÓN/CONVENIO 
Técnico Educ. Infantil  
Aux. Educación Infantil (4) 
URBANISMO Y ARQUITECTURA 
Personal Contratado 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 
Monitores verano 
Limpiadora 
TURISMO/PROGRAMA CALIDAD EN DESTINO 
Administrativo 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA 
Operador cine (sustit.) 
Portero cine (sustit.) 
Auxiliar Adm. (sustit.) 
Personal Public. Verano 

PERSONAL EVENTUAL Y DE CONFIANZA

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Alcaldía 
Tte. Alcalde
Ttes. Alcalde (1/2 jornada) 2 
PERSONAL DE CONFIANZA 
Coordinador Asesor 1º teniente de alcaldía 
Responsable Gabinete de prensa 

  
 Dicho expediente ha estado expuesto al público durante quince días hábiles, conforme a lo 

establecido en el articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Mediante Decreto de Alcaldía de 28 de julio de 2014 se procedió a la aprobación defi nitiva 
del mismo. 

 Lo que se hace publico para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el articulo 20 del RD 500/1990, 
de 20 de abril. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto de 2014, los interesados legítimos podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que estable-
cen las normas reguladores de dicha jurisdicción. 

 Laredo, 29 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Ángel Vega Madrazo. 
 2014/11196 


		2014-08-04T11:37:46+0200
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




